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PRONUNCIADO por s. m.

LA REINA DOÑA ISABEL II.
en la solemne apertura de las Cortes genera
les del Reino el día i5 de Diciembre de 18.45,

Los anisas ó artículos podrdn 
remitirse a la Redacción, fran
cos de porte, sin caj o requisito 
uo se reciben.

Se suscribe á este periódico 
la imprenta de Poto, RIatia, fjcl 
M,6£irado;, número iy ruteno, ¿ 4 
rs. al'mes, i \ par trimestre,. 20 
por seis meses y 34 por el año.

fT"" ---

SEÑORES senadores y diputados.

En el breve tiempo transcurrido desde que 
se. cerró la pasada legislatura no ha sobrevenido 
alteración notable en las relaciones de este Reino 
con las demas Potencias.

Continúan las negociaciones pendientes con 
la Santa Sede.

Se han cangeado, en este intervalo, las ra
li icaciones del Convenio celebrado con el Em
perador de Marruecos, así como las del Tratado 
< e reconocimiento, paz y amistad con la Repúbli
ca de Chile: habiendo impedido un incidente ines
perado que se haya realizado la misma forma- 
idad con el Tratado ajustado recientemente con 
3 República de Venezuela. Los muchos vínculos 

que unen á España con aquellos Estados no [me
en menos de contribuir a que sean á la par ín- 
ñas y ventajosas las relaciones que entre am- 

üas partes se establezcan.
El deseo de .proteger y ensanchar, por este

dS^nmedI?S’ 9UeSíra nav¿acio» y comercio 
do animación y vida á la agricultura y á la 

na, es un nuevo estímulo para que alien- 

nosh la cual empieza á recobrarse de su 
P^r^-on.y abatimiento; siendo no menorm¡ 
to d " CU ’ 1 T PF0VÍnCÍaS de UjtramaR 
a» dignas por su lealtad y demas circunstanciad 

Drosre 7? maS VÍV° ÍUterés asosiego y 
prosperidad. b •’

Por lo que respecta á la Península, se ha 
JaTleT m?-lCner d Ól‘ílen ? 13 ol*ediencia á 
en Xa y S1 1 86 har*do ana que otra 
eoLilna para promover lamentables trastornos 

propios de tiempos que ya fueron, todas ellas sé 
n estrellado en la vigilancia y firmeza de las 

Autondades, en la fidelidad del Ejército, cuya su
bo, dinacion y disciplina pueden servir de modelo 
y en el excelente espíritu de los pueblos, canl 
sados de revueltas y ansiosos de disfrutar cum- 
pdKlamente los beneficios de la paz, á la sombra 
telares T 6 amparo de instiluciones tu- 

y Para afianzar la posesión de tan preciados 
bienes, se han planteado las leyes orgánicas en 
vntudde la autorización que concedisteis á mi 
gobierno, debiendo congratularnos de que él éc- 

sUq haya correspondido, á nuestras esperanzas pues 
que se encuentra la Nación dotada de leyeéíuva 
falta se habta hecho sentir por largos anos sin 
que al establecerlas haya habido que superarlas 
que aquellas dificultades que son naturales- v -m 
tes bien han principiado desde luego á dar' fru- 
to en favor del buen régimen y .gobernación del 
JLSlcU.lO,

A la par que esta reforma, la mas capital y,

NUMERO



( 2 
urgente, se han practicado otras de mas o menos 
importancia, así en la instrucción publica y en la 
administración de justicia, como en diversos ra- 

11105 Mi Gobierno se ha dedicado igualmente á 
poner en ejecución el plan de Hacienda, que vo
tasteis en la última legislatura; y á pesar de los 
obstáculos que lleva consigo toda reforma, y mas 
en materia de impuestos, puedo aseguraros con 
satisfacionque aquel se está practicando en casi to
das sus partes. , .

En los presupuestos, que se someterán inme
diatamente á vuestro exámen, hallareis lós alivios 
V mejoras que en dicho plan han parecido desde 
luego necesarios. El tiempo y la experiencia irán 
dando á conocer los defectos que sea indispensable 
corregir, al paso que harán desaparecer los que 
son poco menos que inevitables en una "rápida 
ejecuccion y que acompañan siempre á la planti
ficación de un nuevo sistema.

Siendo ya conocidos algunos de los males y 
perjuicios causados por la ley de Aranceles, decre
tada en el año de 1841, el Gobierno propondrá 
lo conveniente para remediarlos: así como acu
dirá á vosotros para todas aquellas medidas que 
tengan por objeto aumentar la riqueza pública 
y robustecer el crédito de la Nación.

Se os presentará también Un proyectó de la 
ley con el importante objeto de dotar, de un 
modo estable, al Culto y Clero.

Tales son, señores Senadores y Diputados, 
las principales materias que van á someterse á 
vuestra deliberación, contando como cuento, con 
vuestra ilustración y buena voluntad, de que ya 
he recivido inequívocas muestras. Lo mas gran
de y difícil está hecho; sólo falta perfeccionar la 
obra. En la pasada legislatura praclicásteis en la 
Constitución las reformas indispensables pai a lléi - 
manar debidamente las prerogativas de la Corona 

■y los derechos de la Nación; auloríaástéis á mi 
Gobierno.para plantear las leyes orgánicas á fin 
de que la máquina política tuviese libre y fácil 
su acción y movimiento; decretasteis, por último, 
un nuevo plan de Hacienda para poner término 
al desorden que consumía con escaso piovecbo, 
los cuantiosos recursos del Estado: ahora os cum
ple examinar el resultado de vuestras anteriores 
resoluciones y mejorarlo qüe convenga. No por 
ser menos atrevida y brillante la empresa que vais 
á acometer, es menos útil y gloriosa. Menester 
habréis todo vuestro celo y perseverancia para a- 
ytidar á mi Gobierno en el loable propósito de 
arreglarla Hacienda y la Administración del Es
tado, que no pueden menos de resentirse de tan 
largo y funesto desconcierto. ,

Empero tamaño obra no sera superior a 
vuestras fuerzas si la emprendéis, cual esperó, con

fiado en la protección de la divina Providencia, 
y con el ardiente deseo de añadir este nuevo ser
vicio á los muchos que habéis presentado al Tro
no y á la Patria.

Núm. 788.
El Excmo. Sr. Capitán general de este Dis

trito me dice ló que sigue.
El Sr. General Subsecretario del Ministe

rio de fa Guerra 'Coñ fecha ú'7 'del mes pasado 
me dice lo sigüiénte.=Escmo. Sr.—El Sr, Mi
nistro de la Guerra dice con ésta fecha al que lo 
es de la Gobernación de la Península lo, que si- 
^ué.==A consecuencia de la comunicación que 
V. E. dirigió á esté Ministerio en 16 de Abril 
último, con el objeto de qüe se propusiera á la 
Reina (Q. D. G.) quedasen Sin efecto las Reales 
órdenes de 24N i8 de Eebreró del corriente ano, 
espedidas por el mismo, por las que se mando 
llevar á efecto la de 3o dé jumo de i843 que 
ordenaba se guardasen á lós militares y aforados 
de guerra las prerogativas y esenciones que les 
están asignadas en el tituló 1. °, tratado 8. 0 de 
las ordenanzas generales dél Ejército, tuvo por 
conveniente S. M. oir de nuevo sobre este asun
tó al Tribunal Supremo de guerra y marina, y 
de conformidad con lo espüestó por dicha cor
poración en su acordada en pléno con fecha 17 
del actual, se ha servido resolver se conteste á 
V. E. que mientras por una ley hecha en Cor
tes ó por el establecimiento de una nueva orde
nanza no séan anuladas las esenciones que están 
señaladas en la vigente á los aforados de guerra 
deben Continuar estos en el goce de ellas, sien
do ademas sü soberana voluntad que por este mi
nisterio se reitere á los Capitanes Generales de 
provincia y á las demás autoridades dependientes 
del mismo, qüe Cuiden de que se guarden cum
plidamente á los militares y aforados de guerra 
las esenciones de que se trata, haciendo que ten
ga la mas exacta observancia lo.ordenado en di
chas circulares; y que se recomiende, á V. E. la 
urgente necesidad de que sean comunicadas á los 
Gefes políticos por el de su digno cargo á fin 
de evitar conflictos entre autoridades dependien
tes de ambos. De Real orden comunicada poi e 
éspresado Sr Ministro de la Guerra lo traslado 
á V. E. para Su conocimiento y efectos coi íes 
pondienles.=Lo que traslado á V. S. para su co 
nocimientó.

V Lo que he dispuesto publicar por mecho 
del Boletín oficial de la provincia para que e 
güe á noticia de los Ayuntamientos, de los a o 
rados de guerra y demas efectos convenientes. 
Burgos i5 de Diciembre de i845.:=:Mariano Mu 
¿ioz y López.



Núm. 707.
La Comisión auxiliar del camino de Burgos 

á Bercedo me dice en i o del actual lo siguiente.
‘'Ésta Comisión ha acordado rogar á V., S. 

se sirva anunciar en el Boletín oficial la obliga
ción qiie tienen los actuales ayuntamientos de 
hacer el pago del cupo respectivo al presente ano; 
y que espera por lo mismo que le efectúen tu 
todo lo que resta del corriente mes, para evitar 
los apremios qüe en otro caso habrán de sufrir 
por su morosidad , sin que pueda servirles de 
disculpa el haber cesado ya en sus funciones mu
nicipales. ”

y accediendo á los deseos de dicha (^omi
sión . manifestados en el preinserto oficio, debo 
advertir á los ayuntamientos que nadie mas inte
resados que ellos mismos en el pago del adeudo 
que tengan por este aiio correspondiente al ca
mino de Bercedo,. pues solo cumpliendo con la 
obligación á que éstan ligados en el término que 
se prefija podrán libertarse de las consecuencias á 
que puede llevarles su morosidad. Burgos 14 de 
Diciembre de i845.=Mariano Muñoz y López.

Núm. 74o.=EDICTO.
Habiendo acudido á mi autoridad D. Julián 

Saiz Corles, vecino de Cerezo, solicitando el ic- 
gistro de una mina de Sulfato de sosa que exis-

Núm. 739,=EDICTO.
Habiendo acudido á mi autoridad D. Julián 

Saiz Cortes, vecino de Cerezo, solicitando el re
gistro de una mina de Sulfato de sosa, sita et 
el término de Quintanilla S. García y parage lla
mado Valdmflera, lindante por cierzo senda, so
lano hWW Lucas Vesga, y ábrego egidos, 
he dispué^ánunciarlo al público por medio del 
presente edicto para que si alguna persona se 
considera con derecho á la referida mina , acuda 
á deducirlo á este Gobierno político en el termi
no de diez dias. Burgos 16 de Diciembre de 184S. 
—Mariano Muñoz y Lopez.=Alejandro May olí y
Enderiz, Srio.

Núm. 742.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

de la Península me dice en 9 del actúa I

La Reina en vista de las diligencias de su
basta del Boletín oficial de esa ’P
el año próximo de i8/(G , Tie 1 ' , ■
con la comunicación de 6 de este mes, ha teni
do á bien aprobar en u»tod^"d,U(Í^^í 
remate á favor de D. Pascual Polo, ^cuyof 
deberá otorgarse la escritura necesair.
de S M. lo digo á V. S. para su inteligencia y

, , cumplimiento, devolviéndole las citadas diligen
HSr.SubseereUrioMMI.nsleriodebGo. . fjtón

hernádon de la Penmsubb™8 ?ce con *“ oMal <¡c bl provincia para inteligencia de los 
de Noviembre ul mío 10 que, * Ayuntamientos y demas á quienes corresponda., <'« Burgos i 6 de Diciembre <le J845.=Maria„oMu-

b Zria'íion general de Ganaderos lo siguiente. noz y Lope,.
—Enterada S. M. dé la instancia de la Asocia- _-----
clon general de ganaderos que V. S. preside. en 
la cual haciendo presenté los perjuicios que su
pone estar sufriendo la ganadería con motivo de 
la mala inteligencia que suele darse.a la palabra 
pontones^ que se hace uso en el decreto de 3 
de Setiembre de 1836, por el que se mando ce
sar los antiguos impuestos qüe con diferentes tí
tulos se exigían á los ganados trashumantes, es- 
Íanies y riberiegos por algunas corporaciones y 
particulares, escepto los de barcos y pontones

• solicita se declare lo que deba entenderse poi 
. pontones, cuyos derechos, asi como los de barcos

son únicamente los que pueden cobaya los 
ganaderos en virtud del decreto precitado, se ha 
servido resolver, qüe bajo el nombre de ponto
nes para los electos á que se contrae el decreto 
de 23 de Setiembre de 1836 deben entenderse 
los puentes de madera que accidentalmente suelen 
colocarse sobre los arroyos, torrentes y 11 P 
queños en circunstancias y casos estraorduiarios 
para facilitar principalmente el paso a los gana 
dos, los cuales se ponen y quitan según la nece
sidad lo exígele Real orden comunicada por 
el referido Sr. Ministro, lo traslado a V S. pai^ 
su inteligencia, y con el objeto de q »
saber á les justicias y ayuntamientos de 1a pro
vincia de su mando para su conocimiento y fines 

C°nSÍClSuperior disposición he dispuesto se 
inserte en el Boletín oficial para que llegue a 
noticia de los Alcaldes y Ayuntamien tos dme^ta 
nrovincia V cumplan puntualmente cuanto en =lh se pr=vteneP Burgos ,6 de Diciembre <1= 

i845.=Maria*o Muñoz y López.



(4) 
te en término de Qnintanilla S. García, y parage 
llamado, el Valle déla Peña, lindante por solano 
con heredad de Cesárea Frias, ábrego también 
con heredades, y regañón y cierzo con égidos, 
he dispuesto anunciarlo al publico por medio del 
presente edicto , para que si alguna persona se 
considera con derecho á dicha mina, acuda á de
ducirle á este Gobierno político en el término de 
diez dias. Burgos 16 de Diciembre de i8-45.= 
Mariano Muñoz y Lopez.=Alejandro Mayoli y 
Enderiz, Srio.

Núm. 728.
Las Justicias, Comisarios de protección y se

guridad pública y destacamentos de la Guardia 
Civil de esta provincia procederán á la captura 
y segura conducción á mi disposición de los sol
dados desertores, cuyos nombres y señas son los 
siguientes.

Dionisio Ortega, edad 21 años, pelo y cejas 
negro, nariz regular, ojos negros, color bueno, 
estatura 5. pies 4 líneas.

Francisco Martínez, edad 20 años, pelo y ce
jas castaño, ojos pardos, nariz regular, color mo
reno, barba lampiña, estatura 5 pies 1 pulgada 
y 4 líneas.

Pedro Solera, edad 26 años, pelo y cejas ne
gro, ojos pardos, nariz regular, color moreno, 
barba poblada, estatura 5 pies.

Santiago Suez, edad 2.5 años, pelo y cejas cas
taño, ojos id., nariz regular, color bueno, barba 
poblada, estatura 5 pies una pulgada 2 líneas.

José Paz, edad 22 años, pelo y cejas castaño, 
ojos id., nariz regular, color blanco, barba lam
piña, estatura 5 pies. '

Manuel Balcarcel, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, nariz abultada: color moreno, barba lam
pina, estatura 5 pies 1 pulgada 6 líneas.

Joaquín González, edad 19 años, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, nariz regular, color bueno, 1 
estatura 4 pies, 1 1 pulgadas, y una línea. Burgos 
t5 de Diciembre de i845.=Mariano Muñoz y 
López.

Núm. 729.
Habiendo desaparecido del pueblo de Orna, 

en la Merindad dé Castilla la Vieja, Eusebia Ló
pez, natura! de Salazar, encargo á las autoridades 
de mi dependencia en esta provincia procuren 
averiguar si en alguno de los pueblos de la.mis-

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Habiendo dispuesto de acuerdo con 
los Gefes de Rentas de la provincia qhe 
las próximas tiestas del Nacimiento‘se 
Labran al despacho de toda clase de a- 
suntos las dependencias de Hacienda en 
la Capital y partido de Aranda, be creí
do oportuno anunciarlo á los Ayunta
mientos de la misma por medio de esta 
circular, a fin de que no sea un incon
veniente para que ingresen en las cajas 
nacionales las sumas reclamadas por sus 
contribuciones , dicho período de Pas
cuas, pues hallándose todos los encarga
dos en la recaudación en el deber de sa
crificar hasta los mas lijeros momentos 
de reposo para allegar recursos al Esta
do, no puede haber escepciones de nin
guna, especie cuando se trata de este pri- 
vrlegiado servicio: Burgos 16 de Diciem
bre de r84á.=Fclipe de A riño.==Insér- 
tese, Muñoz y López.

Núm. 624.
El Licenciado D. Miguel Rénedo, Juez de pri

mera instancia de Aranda de Duero.
Se cita, llama y emplaza á todas las perso

nas y corporaciones que se crean con derecho á 
la pertenencia en propiedad de la Escribanía nu
meraria de la Villa de San Juan del Monte, pa
ra que en el término de treinta dias contados 
desde el día de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial acuda á este Tribunal por con
ducto de la Escribanía de Manuel Martin Fuen- 
tenebro á deducir el que les asista, pues pasado 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugár, 
y no serán oídos. Aranda diez y seis de Octubre 
de mil ochocientos cuarenta.y cinco.=Miguel 
Renedo.=Insértese Muñoz y López.

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pue
blo de Tórresandino, su dotación consiste en 90 
fanegas de raorcajo de buena calidad, pagadas pol
los vecinos en el mes de Setiembre de cada año; 

ma se encuentra la referida Eusebia, á cuyo fin los aspirantes dirijirán sus solicitudes al Ayun-
se espresan las senas siguientes: Edad i5 años, tamienlo del mismo hasta el dia 2.5 del ac-
con una cicatrizan la frente. Burgos i5 de Di- tual, francas de porte, sin cuyo requisito no se 
ciembre de 184:>,==Mariano Muñoz y López. admitirán pasado dicho plazo.

1 mpkenta "de Pascual Polo.



SUPE EMENTO
ti, GMCM M 'BTO'GOS

del Viernes ig de Diciembre de i845.

Continúa la relación de los cupos definitivos 
de esta provincia por la contribución de Consu

Pueblos.
_________ '

Soto bel la nos
bofo de Bu re va
Soto de Kioja
Sofragero
Susinos
Suzana
Tablada del Rudron
Tablada de Villadiego
Tagarrosa
Talamillo
Tama ron
Tamayo
Tan¿bueyes
Tapia w
Tejada
Temmo de río Hubierna
Terminan
Terradillps de Aranda
Tejadillos de Sedaño
Terrazas
Terrazos
Tinieblas
Toves'
Tordo mar
To rdueles
Tornad i jo
Torrecilla del Motile
Torregaliudo
Torrelara
Torrepadie-rne
Torrepadre
Torresandino
ToosSntos
Tovar
Trasahedo
Tremellos (los)
Tuvilla del Agua
Tuvilladel Lago
Tullientes
Ttirso
Ubiernay S. Martin
Ura
Urbeldel Castillo
Tifones
Urrez
Uztjuiza
Vaicabado
Valcarcel (ó los)
Valdeajos
T'aldea nde
Taldearnedo
T aldazo
* aidelateja
Vaidorros

de los pueblos Vallaría de Bureba
mos- Vallejera

Cupo anual Valórala
Rs vn. Val.puesta

~ ' ■ o/Valles de Palenzuela
6z5 .Valí ocreanes
260 Valtierra de AÍbacastro,

.200 Valtierra de Riopisuerga
1760. Valverde de Aranda
l53o Valverde de Miranda
600 Vegalara
725 Venta de S. Pedro Carden»
loo Vejitosa de Burrera
5oo Ventósilla (Granja)
3'0 Vileña

1 080 Villacienzo
025 Vilíaescobedo
320 Villaescusa de Aranda
92-' Villaescusa del Butrón

126p Villaescusa la Solan
260 Villaescusa la Sombría
^20 Villaespasa
3 00 Vil latría de Burgos
5'0 Villalruela
2^0 ■Villaíúertes
46o Villagaíijo
48o Villagonzalo Arenas

.780 "Villagonzalo Pedernales
3i85 Villagutier rez
64° Villaeruando
320 Villa!va de Duero
960 Villalva!
54o Villalvos
410
140

Villaldemire
Villalivado

16'80 Villalmondar
3y5o Villalomez
1 820 Villalonquejar
960 Villalvilla junto á Burgos
34o Villalvilla de Garniel de Izan

11 70
65o

' Villalvilla junto á Villadiego 
Vihalvilla Sobresierra

1100 Villamartin
425 Vjllamáyor de los Montes
400 . Villamayor del Rio

2400 "Villamayor de Treviño
140 Villambistia
675 Villamedianilla
95o Villamiel de la Sierra
700 Villamiel de Muñó
38o Viliamorico
420 Villamudria
65o ViTlanasiír
280 Villaugomez

1260 Villanoño
180 Villauueva de Argaño
5a5 Villanueva deCarazo
040 Villanneva de Gumiel de Izan
640 Villanueva del Conde

2940
870
740
800

2975
343o

180
5z5
120
3io
14a
1 <>o
80
ao

1260
35o. .
180

111 o
725 
525 
31 o 
65o
900

3 4.9 o —
460
660
220

36’25
700
200

26'25
340
65o

1620
220
4'0
93o
43o

*2 5o
840
760
16'0
575

3o 1 o
400

*275
165 o 
1080
760
460
•26’0
400

1260
900
110

!4oo
43o

1155
i3y5



Villanneva de Odrá 
Villanneva de Puerta 
Villanneva Rio Ubterna 
Villanneva las Carretas 
Villanneva Matamata 
Villanneva Soportilla 
Villaquirán de la Puebla 
Villaquirán de los Infantes 
Villarán 
Villarias 
Villariezo 
Villarmentero 
Villatmero
Villasidro L.
Vil'asilos
Villasur de Herreros 
Vilíatuelda
Vilfaute
Villavedon
Villaverde del Monte 
Villaverde Monjtna 
Villaverde l’eñaorada 
Vi l/l avie ja
Viíl’ahizan de Treviño 
Villayerno y Morquilias 
Viijayuda ó la Venidla 
Viílazopeque
Villegas y Vdlamoron 
VilTela 
Villimar
Vitlovela 
Villoveta

(
I 12 5 
5z5

II oo
y i o 
3oo
79» 
775 
6oo
2 10
200

153o 
q5o 
875 
975

324° 
117b
980 
240 
45o 
5y5

2220
I 230
740 

1 800 
i3oo 
io5o 
1080 
3780

35o
1 5oo 
3o8o 
2625

1440 
5z5
920 
260
99° 

1120
7 I o 
99° 
780 
460

2 65 o 
6460
3 2 55 
13z5Zael .

Venta del Ravillo, por contrato particular por
los años de. 1846 y 1847 por cada uno 1000

Zaldnendo 1 12
Zarzosa de Riopisuerga 102^
Zumel *°75
Zuñeda 1125

La Comisión después de terminado el trabajo que precede 
ha concluido enteramente las funciones que se la encomenda
ron; y como sus decisiones son obligatorias, ha creido conve
niente hacérselo entender asi á todos los Ayuntamientos para 
que si hubiese alguno que se crea perjudicado pueda dirigir 
sus reclamaciones al Gobierno, en conformidad al art. 1 64 del 
referido Real decreto de 23 de Mayo, por que seria-inulil que 
lo hiciese ni á la Intedencia ni á la Comisión. Burgos 12 de 
Diciembre de ^S—Felipe de Ariño.=Manuel Garcia Cár
menes, diputado provincial ^Francisco Moreno.z= Justo Ca- 
sabal—Manuel Martínez González =Lucas Fernandez =San- 
tiago Aguado, Srio.—Insértese, Muñoz y López.

Villorejo
VillorOve
Villoruevo
Villoviado
Villusto
Viloria
Vilviestre de Muño
Vivar del Cid
.Vizcaínos
Vizmalo ó Villazmalo
Valle de Tíldela del Rolloso

. ■ . Valle de Valdelaguna
Yudego y Vlllandiego

RECTIFICACIONES.

del corriente mes se ha padecido ‘la equivocación deEn el Suplemento al Boletín oficial de la Provincia del Viernes 1 2 
«pñilar al nueblo de Cubo 5837,rs, debiendo ser 6887 su cupo. „ . , KK

‘ En el del Martes 16 del mismo, se señaló al de S, Felices ó Saehces 5lO, siendo su cupo 5 JO.


